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ANUNCIO

D. MODESTO GONZÁLEZ MÁRQUEZ,  Alcalde del  Excmo. Ayuntamiento de Coria del  Río 
(Sevilla), HAGO SABER: 

Visto el expediente  2023/URB_01/000076 que se tramita para la expropiació n por razó n del 
urbanismo, entre otros, de los inmuebles sitos en c/ Martínez de Leó n n.º 13 y Avda. Andalucía n.º 
79-A, de Coria del Río (Sevilla).

Visto que por este Ayuntamiento se remitió , el 9 de septiembre de 2025, Hoja de Aprecio a los 
propietarios de los inmuebles sitos en c/ Martínez de Leó n n.º 13 y Avda Andalucía n.º 79-A, de 
Coria del Río, al objeto de que fuese admitida y aceptada la valoració n en ella fijada.

Visto que por la propiedad de los citados inmuebles, se presentó  solicitud 25 de septiembre 
de 2025, acompañ ando escrito de todos los propietarios de dichos inmuebles, rechazando la Hoja 
de  Aprecio  remitida  por  este  Ayuntamiento  y  el  1  de  octubre  de  2025,  presentaron  escrito, 
indicando que teniendo por rechazada la Hoja de Aprecio, se solicite por este Ayuntamiento que se  
remita el expediente a la Comisió n Provincial de Valoraciones de la Junta de Andalucía en materia 
de expropiació n forzosa.

Visto que remitió  a la Comisió n Provincial de Valoraciones de la Junta de Andalucía, el 17 de 
octubre de 2025, la solicitud de determinació n del justiprecio en procedimiento de expropiació n 
forzosa respecto de los inmuebles sitos en c/ Martínez de Leó n n.º 13 y Avda. Andalucía n.º 79-A, 
junto con la documentació n que se requerían, sin que hasta la fecha se haya notificado el acuerdo de 
valoració n de los citados inmuebles.

Visto  que  el  29  de  abril  de  2026,  se  remitió  escrito  a  los  propietarios  de  los  citados 
inmuebles, participándoles que disponían de diez días para presentar la aceptació n al pago de la 
parte  que  les  correspondía  a  cada  uno  de  los  propietarios  hasta  el  límite  que  estimó  este 
Ayuntamiento en la Hoja de Aprecio, acompañ ando el nú mero de cuenta bancaria, sin perjuicio del 
informe que emita la Comisió n Provincial de Valoraciones y de los recursos correspondientes que 
interpongan,  quedando  advertidos  que,  en  caso  de  que  no  fuese  aceptado  el  pago  por  los 
propietarios,  el  importe  correspondiente  a  cada  uno,  sería  consignado  en  la  Caja  General  de 
Depó sitos.

Visto que los propietarios de los citados inmuebles presentaron escrito, el 27 de mayo de 
2026, poniendo en conocimiento que el pago del importe de la hoja de aprecio extendida por este  
Ayuntamiento  en  relació n  con  los  citados  inmuebles  podría  realizarse  mediante  transferencia 
bancaria a las cuentas corrientes que indican y cuyos certificados de titularidad se acompañ an, sin 
perjuicio del rechazo formulado por los propietarios a dicha hoja de aprecio, de la sustanciació n y 
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resolució n del expte 2025-CPV/410000000000840 de la Comisió n Provincial de Valoraciones y de 
los recursos que procedan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Reglamento de Expropiació n 
Forzosa de 1957, se cita a los titulares de derechos que se relacionan a continuació n para que 
personen el día 23 de junio de 2026, a las 9,30 horas en el Saló n de Plenos del Ayuntamiento de 
Coria  del  Río,  sito  en  c/  Cervantes  n.º  69,  para  proceder  al  libramiento  del  pago  de  dicha 
expropiació n hasta la parte en donde existe acuerdo, levantá ndose el acta de pago correspondiente, 
pudiéndose presentar en su lugar un representante con poder debidamente autorizado.

Dicha Acta sirve de justificante del pago de la parte que le corresponde a cada uno de los 
propietarios hasta el límite que estimó  este Ayuntamiento en la Hoja de Aprecio,  sin perjuicio del 
informe que emita la Comisió n Provincial de Valoraciones y de los recursos correspondientes que 
interpongan.

- D. Manuel Martínez Cordero.
- Dª Concepció n Martínez Cordero.
- D. Juan Martínez Barrera.
- Dª Manuela Martínez Barrera.
- Dª Manuela Martínez Nieto.
-  D. Joaquín Martínez Nieto.

Coria del Río, en fecha de la firma electró nica

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

-MODESTO GONZÁLEZ MÁRQUEZ-
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